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pa1·tes Tequexq11it~, de qtto se s11e]e hacer el salitre, y 
sin embargo de todo lo referido, siendo tan contrario á 

' ]a coase1·vacion, la Pi11tura se conserva, y está el dia. 
de hoy dicha Sa11ta Imageu, sin que alguna de todas 
lai cosas, que lleva referidas hayan deslt1s t1·ado lt\s co

lores d~ su Santíssima Pinturi:1, y se hallan muy 1)er
ma11entes el dia de h~y, y sin ninguna co1·1·ttpcion; y que 
esto es lo que sabe, y responde á esta Pregu11ta. 

9ª-A la nove11a Pregur1ta.-Dixo, que todo lo que 1:e
va referido, y declarado es l_a verdad, publico, y noto1·io, 
publica voz, y fama, só ca1·go del juramento, que tiene 
fecho, etl q uo se afirmó, y ratifieó, siendo leido, y lo 
:firn1ó.-Fr. Bartolomé de Tapia Pad1·e de Provincia.
Antemí Luis de Perea, No·ta1·io, .A.postolico, y publi
co . 

Testigo 16º.-El P. Fr . .hlon de S. Jaseph. 76 años., 

-En la Ciudad de Mexico, á cinco dias del mes de 
Marzo, de mil seiscientos sese11ta y seis años: el dicho 
Señor Canor.1igo Doctor D. Francisco de Siles, para la 

• d-icha ¡)roba[1za, p1·esentó por Testigo á su Paternidad 
del Pad1·e Fray Juan de San J oseph, Religioso descal

zo de la Ü·rdeu Serafica de San Francisco, Provincial, 
q 11e há sido en la dicha Religion, y P1·elado de todas 
las Casas de ella, y Calificador del Santo Officio de la 
Inquisicior1 de esta Nueva · Es pafia, del qual yo el No
t a.1·io A postolico, y Publico recibí j ura1nento, y havien-, 
dolo hecho in verbo Sacerdotis puesta la n1ar10 e11 el 
.pecho, segt1n de1·echo, y so ca1·go de él prorr1etió decir 
verdad, y siendo preguntado por el teuor de las P1·e
g t1n tas del Interrogatoz·io presentado.-Dixo y depuso 
l • • JO s1gu 1en te. 

l ~-A Ja primera P regunta.-Dixo1 que este Testigo 
,w.11oce á dicl!o Señ<>r Canoni1to Doctor D. F1·a1icieco d~ 

• 

• 

1 

SiJes, por cuya parte es presentado, y tiene no·ticra cler 
esta causa, y esto respo11de. 

Grales.-De las gene1·ales de la Ley.-Dixo que m1 

de edad de sete11ta y seis años· poco mas, ó menos, Y qt1·~ 

pa t·a decir esta su de ~)osicion e r, ho11 ra, y gloria de la 
Vi rgen S&cratíssima de Guadaltipe, l1a celeb1·ado, at1n-, 

que ir1dig11arr1ente e l San to Sa crificio de ,la Missa, y qué 
tiunque' ESSUM, .&ThiEN'TE, DEVO'f() DE ESTA SAOR~.\.TfSSIMA ~ID

ÑORA, no dexará de decir verdad en todo lo que sup1ers 

de las noticias que ha ten id¿ de su Apparicion, y Mila-' . 

gros de mas de cinque11ta y q11atro años, que há, que· 
as sis te er1 este Rey no de la N t1eva.-España. , 

2~-A la segunda P1·egunta. · Dixo, que lo qt:1e dtr 
ell.a sabe este Testig0 de oidas, y ciei·ta ciencia de ma,s 

de ciriquent·a y q uatro años á esta pa:rt~, por ~verselo· 
dicho é informadose de ello de PersoHa.s ant1gnas, Y 
y gra:1des, y de toda nutb:oridad, co1né> á lo~ ~o-e_~ ~iaa 
del 1nes de Diciembre rlel año pass.a.do de mil qú-1111e11-

tos treinta y u,no, siendo en aquella oeassion P:~l~,do 
de este Arzob-isp·ado el lll t1stríssi1:no, y l{e,verend1,5si~o 
Señr Don Fray Juan de z ,uil1arraga de· ~u-ena 1nerno1·1a, 

, que a vía ] lega.do á su Cá's·a, y Palacio Arzo bispa,l J "ª'l'l 
Diego Iridio, natural, y veci110·, q t1e era del P1ieblo d-e 
Quautitlan, y que avía pedido que a.vi·s:assen ár su Se•..: 
ñoría lilustríssima, que quería hab1arl·e de parte de l•a. 
Señora de qt1íen antes le t\VÍa traído otros· recados, Y , . 
que avie11do aicho Juarl Diego entrado á su pr~sencia, 
Je avía dicho, que la Sefio1·a le avia niar1dado d,ix-e~se ~, 
st1 Señoría lllt1stríssima, que pai·a que di-esse credi,to w 
los recados que le avía t1·aido er1 s11 nombre, tomasse· 
aquellas Fl~res, <Jlle tr1LÍa envueltas ea· la Ti·lrria, que"_ 
t--e rii 2í pl1esta, y ciu-e a l descog.erla- , que1·iendolas_ recono-,.;s- · 
~':l r 1 11. ,,it-\: hal·l~,oo, y vi-5to' d-i-(}h-0· Sefío·1· Arw la·&-spo ~ 
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'tampn:da la Imagen Sober&ns tle N11estra Señora ·de 
Gua<lalu1)e del altor, Cuerpo, tamafio, y l1ern1osura, que 
ba-stá el día de oy bá tenido; y tie11e, y qt1e yendo des

·cogiéndo dicha Til1na, dontle -est-aba estarl11>adt\ la Su
'ir~tissim·a. Imagen, Be fueron cayendo por ei suelo, f 
si·tia:tl de su- 'Señoría Illustrí-ssirna mucha cantidad de 
bermo·síssifnss Flores de varios, y ait1gulares olores, y 
éoÍotijs, y ~ntre ellas rnuchas Azucenas, y Rosas de A
lexttndría, que com11nn1eute lla1nan de Castilla, de qne 
queda·do rnaraviliád-o su Senoría, con el dem.as resto de 

su Familia, que á lo qlte lleva referido concu1·rió, y que 
con mu.cµa devocion -se hinc6 de rodillas, y con su1nn1a 

· ternu"fa recibió la Sa:c1·atíssima In1agen, que oy se halla 

colocada ex.tram·uros de · efSta üiudad er1 su Iglesia, y 
Santua1·i_o, sir1 aver oído, ni er:tendido este Testigo eu 
-"\lsta 1-{ t1ewa-Espa~a cosa en eó11 tra1·io, sino ser voz co-

ro un, y asm1tarda en to·do este Reyno a ver sido dich::i. 

.A pparici'on en la· :form·a qt1e lleva referido; y esto es lo 
que sabe de esta Pregunta, y responde á ella. 

3,-A la tercera Pre-gu11ta.-Dixo, que como lleva 
d'icho en la au tecede11 ~0, há sabido, y tenido 11oticias 

muy 'ciertas, y aj,1st:1cás, por averselas_ dado, y comu
nicado Persouas de la,s mas a11tiguas de este Reyno de 
la N ueva ,a Erspaiia de calidad, y verdad m llY cooocida 
Ct)mO dicho Señor A1·zbbispo, aviendo ex~)tt·i1r1entado, 

reconocido, y visto· dicha Apparicion, y n1ilagro de esta 
Soberana 8-efiora; fl.Via tratado, y eon effecto dispuesto 
con la vene1·acioni y decencia, que se req,1eria dar di

vino ct1lto á dicl1a Santa Image11, fabricáudule Iglesia, 

y Jicrrn.ita e11 el sitio, puesto y li1gar, en <1ue dicho J11at1 

Diego lndio avía señalado, y dicho ave1·s<jlo decla1·,1d.o 
dicl1a Sa11t,1 l111agea 011 las ocaseÍt•r1es, q11e le a "\, Íi.l dado 

Aic4ot3 r~cªdos ¡)ara su Señoría !llt1strissi1na¡ do11do 
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• 

1 

• 

• 

• 
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hasta el dia ·de (>Y há esf.ado, y est~ oqlo.cad~, y h.a VÍil-

to este Testigo, q11e dic:l1a Jglesia, y Sl:l.atu,ario ss frie

quentado .eo11,t,ir1t1a1ne11te de todas -l,as ·Personas d~ .ei~t0 
ReyilO, y de los Señores .1\.rzobis,p-oEl, y . Vi.rreyea., q,t_te 
han si<!o de eAta ·N ,1eva-Espafla, y <i~l $eñor E•xca-le1i1-- i' 

tísiino Mar<111és d e .Man~era :Virrey actual, qae lo es de 

ella, ter1iendo devooion de ir t-odos los Sabad-0s de -~-~da 
Se111 f\na á -ver, y visitará esta 8ac_1·i,tÍ:,si1n~ 8eño1·a, .yen-
.do las mas veces todos á su O-asa, é Igle$ia en Uom.~
ri.as á te11er N ove-t10:s, y oíf r~ciendo~e á :est~ S~o,rl:l,tíss-i"'.' 
ma Señora ~11 ·tod,1.s st1;s 11eoessidades har.1 . e~p.e~·im~.r1-

tado su cái1st1elo, y alivio, y los innumerables m-il~gros'9 

que lr~ DiYina ]!<'\gestad se l,1a serví.do obrar po_r 1ne~ip., 
é in tercession de dieh·a Sa11:ta. l ,1J·l,age11, y C·l:\•da d1ia ,se V~tl 

recon,ociendo m,1chos. 111.as, y e;R partict•lar vido este 

Testigo el que obró esta Sacr:ati~·si:ma Sefi-orA.\iO.r el.a.no 

1)a.ssado ,de 1nil seiEcientos vei:ate y nl!leve qt1,e es.tau~.Q · · 
est.a Ciudad de :Maxioo in-1i111dad~ ieu g¡¡an map;ei:'~, y, SliJl 

es·p-era11za. de verl~ seca todois Lo~ ve,ci1:1os ,de el!~ tr:a,t~: 
ro 11 de tr·aer á esta Sacratís.sirr1a Seµo,ra e11 ut1~ Ca¡li..oa a 
pedirle el socorro .eµ la a~fiicc~ori tan. g1·at1de .. e11_ que ~~ 
l1allabar1, poi· r,azon de dicha 1nuud¡¡¡.c1Qn; Y, Ptl-V~~udola 
traído fué esta 8aoratÍ1:1,t;Írua SeUora fiorvid1:1, •c\e repa,rar 
dicha i11undacion, y vei·se, como se · vido niiiagro.sª'"" 
1nente seca, y avie'bdola dejado, 01) esta forrr1·a, 1~ lleva- · 

ron, y vol vieron ( con la devocioni y -l~i.adoso z~lo ,.~el 
estado Eccle-siasti.co, y secul1'.\r, y lo 1ue:Ju11· do es,ta Ul\1-

dad) á su Iglesia, y Santtlari(>, er1 que.estaba colo<?a'ila 
extr.a1r(Ur1os de esta Oiud.ad, y este Testigo sqbre ¡o qua 

lleva r;t:ferido, s~ re111ite á los Au:tos judícir1.l.0s, q\.le er.1 

e~ta 1·azon est~vieren process.ados, y p.01· tradicio11, Y sµ

oi<luria a los que de r11anus criptos ~e hallaren por ~er-

,aouas, (!.Uº cou piadosa d1;:vooio11, y aff~cto los huv1e1·e1t 
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®Scrito; y esto es lo que sabe de esta Pregunta, y res...
ponde á ella. 

4!-A la quarta Pregunta.-Dixo, q\1e lo que de ella 
S"dbe este Testigo es. que e,l ,Ayr\te, y T1lrr1a1 er1 que assí 
quedó, l1á estado, y está esta1npad,a la milagrosa ltna
ge11 cle 11uestra Señora, y del Capote, ó Fe1·1·eruelo, de 
que usaba para cubrirse el dicho Juan Diego, como lo 
hacen, y observan los Naturales de esta N ueva-Espa
fia, es un geriero, que se co1upone de t1na pla11ta de Ma
g11ey, que siembran, de adonde sacan el hilo, y es un 

, lienzo, tan burd,o, y basto, qt1e á lo que juzga este Tes
tigo, por nitigt1na rr1anera, 11i por diligencia 11t1mana le 

1)arece es capáz de admitir, 11i 1·ecibir e11 sí la e1npri
r:r1aciot1, y aparejo de <1t1e 'los Artífices en el Arte del 
Pi11cel se va-len para poder pinta1· qualqt1ie1·a Imagen, 
ii. otros Pensan1ien tos, y que sir1 dicha emprin1acion, y 

· , a parejo 110 ha a.vi do, ni puede a ver q uie11 lo pueda con
seguir~ si110 es en los de1!1as lienzos, que estan bien te
xidos, tupidos, é igt1ales de q t1e para dieho effecto se 

valen, eo11 que siernpre há estado, y está este Testigo en 
ente1·0 conocimiento, que dicha Sa11ta lrnageu de Gua
dalupe, que se h-alla es,tampada en dicha 'l'il,na, es o-
bra, que· se· dispuso poi· Angele::; y esto es lo que sabe 
de est.a P1·egunta, y 1·espor1de á ella. 

5 11-A la quinta Pregur1ta.-Dixo, que por lo que lle,.,J 
-va 1·eferido, y declarado en l~ts antecede11te1:1, se sabe por 
t1·adicion,· y cosa assentada e11 este Rey110 de la 4'\1ne-
1·ica, que el dicho J uau Diego 1-ndio ert\ hotubre de n1a
Jura edad, y que sie1npre i.1.vía vivido ho11esta, y reco-
gidame11te, y <JUe era bue11 Ch1·istiano, te1neroso de Dios 
11uest1·0 St'!no1·, y de su conciencia, sin desdecir j a1nas e11 
sus buB11as cos tu1nb !·es , y mod o de proceder en cosa a l-

i ll!)a- q.ue lti fL1esse notad.a,, cauaand-0 cos s1.1 aj.ust~d~ 
• 

, 

• • 
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proceder mucho exemplo á todos los q11e le conooieron1 

trataron, y C(>municaron, y que acabó su vida v'irtuosa, 
y catholicamente, sirviendo á la Santa In,agen en su 
J glesia, y Santuario; y que e8to es lo que sabe de esta. 
Pregunta, y l'esponde á ella. 

6ª-A la sexta Pregun ta.-Dixo, que por lo que lleva 
dicho de lo irnpossible de poderse aparejar, é, impt·imar , 
dicho lienzo de Ayate ningt1n Pensamiento, tiene est~ 
Testigo por cierto, sin poner en ello duda, como lleva 
declarado, que el hallarse estampada en la Tilma del 
dicho Juan Diego la dicha Santa Imagen de nuestra 
Señora fué, y se debe atribuir, y entender aver sido o
bra sobrenatural, y secreto reservado á la Divina M~
gestad, y en la 1nisma manera •la c_onservacion de las 
colores de su Rostro, Ma11os,, Ropa.je de Túnica, y 1'Yian .... 
to, que la e11tresacan, y distinguen de unas nubes blan
cas, que tiene por Orla, y campo, que cadí\ dia, C'Oll 

aver passado tanto transcurs~ de tiempo, viendolas es
te Testigo en diversas ocassionei, que há es-tado en di
cho Santuario, ó Iglesia le han parecido mas vivss, y 
acabadas de poner, jt1ntamente con las estrellas, y Ra
ios de oro, que tiene en dicho .Manto, y Tunica; que 
salen á la redondez de todo el Cuerpo, y á este passo 
há tenido ll\ 1nesma conservacion el Seraphin, , que tie
ne á los Pies, con demostracion, á lo qµe le pe.rece á 
este Testigo de estar substeniendo el Cuerpo de dicha. 
Sa11ta I1nagen; y esto es lo que sabe da esta Pregunta, 

y responde á E)lla . 
711-A la septima Pregu.nta.---Dixo, que lo ·que de ella 

eabe este Testigo, como Persona, que en muchas oca
ssio11es bá visto esta Sacratíssima ,Imagen, qae es tan 
be¡,·1no-su, y perfecta, qlie 110 há avido, ni se há hallado 
M.aeetro ni Oftici~ ea el A1·te d~ 1a. Pi11turt1, que la ay~ 
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